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1.0 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL EsIA, DIRIGIDA AL MINISTERIO DE 

AMBIENTE 
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2.0 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, CONFRONTÁNDOLA 

CON LOS COMPONENTES DEL ESIA APROBADO  

La sociedad GODIME S.A., promotora del proyecto RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, 

necesito de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como herramienta de gestión y 

sustentabilidad ambiental para el desarrollo del proyecto antes señalado, ya que la actividad 

propuesta se enmarca dentro de las actividades descritas en la lista taxativa del artículo 16 del 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

Este proyecto fue aprobado (IA-DRVE-051-2019, del 17 de junio de 2019) con el nombre de 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, el cual se presenta como una segunda fase del proyecto 

general (TORRE FUERTE) a desarrollar por la sociedad promotora; el mismo consiste en 

parcelar y servir un área de 5 has + 5,815.19 m2, en donde se pretende construir unas 143 

residencias de interés social (RB-S) con lotes que van de 225.00 a 406.96 m2, de igual manera 

contara servidumbre vial y pluvial, Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), pozo 

y tanque de reserva de agua, área de parque, entre otras. Las viviendas contarán con un área de 

construcción cerrada con sala- comedor, cocina, dos (2) dormitorios con espacio para el clóset 

o armario, baño (lavamanos, sanitario y ducha, tendederos y tinaqueras, contará además con 

área de construcción abierta con portal y lavandería. 

Debido a nuevos cambios contemplados en diseño y técnica de ejecución del proyecto, así como 

las observaciones y solicitudes por las diferentes instituciones (MIVIOT, MINSA, Municipio, 

otros), se presenta la modificación, donde se realizan algunos justes en cuanto a la distribución 

de las áreas del proyecto (lotes , áreas y otras) y realineamientos de la servidumbre; razón por 

la cual han surgido modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) aprobado, que se 

centra en los siguientes puntos: 

✓ Reducción en el número de lotes residenciales. 

✓ Redistribución de áreas de lotes y otras áreas del proyecto. 

✓ Eliminación de áreas aprobadas. 

✓ Establecimiento de pozo de agua para el proyecto. 
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2.1 Confrontación de componentes aprobados y a modificar 

Según las modificaciones al EsIA aprobado, presentamos un cuadro de confrontación de los componentes aprobados para el EsIA 

Categoría I y en lo propuesto en la modificación presentada, es impórtate señalar que la modificación presentada, siempre manteniéndose 

dentro del área aprobada en el EsIA y manteniendo la servidumbre de protección de la quebrada existente. Los cambios sometidos son: 

DESCRIPCIÓN DEL COMPONENTE 

EsIA APROBADO 

(IA-DRVE-051-2019, del 17 de junio de 2019) 
 

El EsIA aprobado contempla… 

CAMBIO SOMETIDO 

(MODIFICACIÓN) 
OBSERVACIÓN 

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Este proyecto urbanístico lleva por nombre 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, el cual se 

presenta como una segunda fase del proyecto 

general (TORRE FUERTE) a desarrollar por la 

sociedad promotora; el mismo consiste en parcelar 

y servir un área de 5 has + 5,815.19 m2, en donde 

se pretende construir unas 143 residencias de 

interés social (RB-S) con lotes que van de 225.00 a 

406.96 m2, de igual manera contara servidumbre 

vial y pluvial, planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR), pozo y tanque de reserva de 

agua, área de parque, entre otras. Las viviendas 

contarán con un área de construcción cerrada con 

2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Este proyecto urbanístico lleva por nombre 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, el cual se 

presenta como una segunda fase del proyecto general 

(TORRE FUERTE) a desarrollar por la sociedad 

promotora; el mismo consiste en parcelar y servir un 

área de 5 has + 5,815.19 m2, en donde se pretende 

construir unas 123 residencias de interés social (RB-

S) con lotes que van de 225.00 a 500.00 m2, de igual 

manera contara servidumbre vial y pluvial, planta de 

tratamiento de aguas residuales (PTAR), pozo y 

tanque de reserva de agua, área de parque, entre 

otras. Las viviendas contarán con un área de 

construcción cerrada con sala- comedor, cocina, dos 

Debido a señalamientos 

por parte del MIVIOT, 

MINSA y las otras 

instituciones (Ventanilla 

Única), se redujeron el 

número de lotes, así 

como su redistribución 

en el área del proyecto; 

se eliminaron e 

incluyeron nuevas 

áreas. 

Todas estas 

modificaciones se 

mantuvieron dentro del 
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sala- comedor, cocina, dos (2) dormitorios con 

espacio para el clóset o armario, baño (lavamanos, 

sanitario y ducha, tendederos y tinaqueras, 

contará además con área de construcción abierta 

con portal y lavandería… 

(2) dormitorios con espacio para el clóset o armario, 

baño (lavamanos, sanitario y ducha, tendederos y 

tinaqueras, contará además con área de construcción 

abierta con portal y lavandería… 

área aprobada del 

proyecto inicial. 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto urbanístico lleva por nombre 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, el cual se 

presenta como una segunda fase del proyecto 

general (TORRE FUERTE) a desarrollar por la 

sociedad promotora; el mismo consiste en parcelar 

y servir un área de 5 has + 5,815.19 m2, en donde 

se pretende construir unas 143 residencias de 

interés social (RB-S) con lotes que van de 225.00 a 

406.96 m2, de igual manera contara servidumbre 

vial y pluvial, planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR), pozo y tanque de reserva de 

agua, área de parque, entre otras. Las viviendas 

contarán con un área de construcción cerrada con 

sala- comedor, cocina, dos (2) dormitorios con 

espacio para el clóset o armario, baño (lavamanos, 

sanitario y ducha, tendederos y tinaqueras, 

contará además con área de construcción abierta 

con portal y lavandería. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto urbanístico lleva por nombre 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, el cual se 

presenta como una segunda fase del proyecto general 

(TORRE FUERTE) a desarrollar por la sociedad 

promotora; el mismo consiste en parcelar y servir un 

área de 5 has + 5,815.19 m2, en donde se pretende 

construir unas 123 residencias de interés social (RB-

S) con lotes que van de 225.00 a 500.00 m2, de igual 

manera contara servidumbre vial y pluvial, Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), pozo de 

agua, Área de parque (uso público), Servidumbre 

peatonal, Resto libre (Área comercial). Las viviendas 

contarán con un área de construcción cerrada con 

sala- comedor, cocina, dos (2) dormitorios con 

espacio para el clóset o armario, baño (lavamanos, 

sanitario y ducha, tendederos y tinaqueras, contará 

además con área de construcción abierta con portal y 

lavandería. 

 

Debido a señalamientos 

por parte del MIVIOT, 

MINSA y las otras 

instituciones (Ventanilla 

Única), se redujeron el 

número de lotes, así 

como su redistribución 

en el área del proyecto; 

se eliminaron e 

incluyeron nuevas 

áreas. 

Todas estas 

modificaciones se 

mantuvieron dentro del 

área aprobada del 

proyecto inicial. 
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Distribución del área: 

 

Distribución del área: 

 

Ver Plano Adjunto (modificación). 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a 

utilizar 

Este estudio de impacto ambiental denominado 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, contempla la 

construcción de 143 viviendas, en un área 

aproximada de 5 has + 5,815.19 m2, cada vivienda 

ha sido diseñada con 57.12 m2 de construcción, 

con lotes que van de 225.00 a 406.96 m2… 

El de la carretera de acceso al pozo y tanque de 

reserva de agua se presentaron en el primer EsIA 

aprobado en el año 2015 al igual que la 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Este estudio de impacto ambiental denominado 

RESIDENCIAL TORRE FUERTE 2, contempla la 

construcción de 123 viviendas, en un área 

aproximada de 5 has + 5,815.19 m2, cada vivienda ha 

sido diseñada con 57.12 m2 de construcción, con lotes 

que van de 225.00 a 500.00 m2… 

El de la carretera de acceso al pozo y tanque de 

reserva de agua se presentaron en el primer EsIA 

aprobado en el año 2015 al igual que la modificación 

Debido a problemas en 

la calidad de agua en 

uno de los pozos 

propuestos para el 

abastecimiento de agua 

(Resolución Ambiental 

MOD-IA-MARV-084-

2015), se estableció un 

nuevo pozo de agua, el 

cual se presenta en esta 

modificación. 

vbatista
Resaltado
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modificación correspondiente (Resolución 

Ambiental MOD-IA-MARV-084-2015)… 

correspondiente (Resolución Ambiental MOD-IA-

MARV-084-2015). 

Para el abastecimiento de agua al proyecto (Torre 

Fuerte 2), se plantea el establecimiento de un nuevo 

pozo, el cual se encuentra dentro del área destinado 

para uso comercial (Resto Libre, según plano), el 

mismo se encuentra en las coordenadas UTM 

(WGS84) 887827.482 N -507594.484 E 

Ver Plano Adjunto (modificación). 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, 

energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

Sistema de abastecimiento de agua potable: 

Durante la etapa de construcción, el agua que se 

consumirá será suministrada por un pozo de agua 

ya existente en el terreno a un costado de la oficina 

administrativa, el cual se utilizará para abastecer 

de agua durante esta etapa. 

En la etapa de operación, el agua será 

suministrada por un pozo de agua ya existente en 

el terreno a un costado de la oficina 

administrativa, el cual se utilizará para abastecer 

de agua durante esta etapa. De igual forma se 

instalará un nuevo pozo y tanque de reserva de 

5.9 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, 

aguas servidas, vías de acceso, transporte público, 

otros) 

Sistema de abastecimiento de agua potable: Durante 

la etapa de construcción, el agua que se consumirá 

será suministrada por un pozo de agua ya existente en 

el terreno a un costado de la oficina administrativa, el 

cual se utilizará para abastecer de agua durante esta 

etapa. 

En la etapa de operación, el agua será suministrada 

por un pozo de agua ya existente en el terreno a un 

costado de la oficina administrativa, el cual se 

utilizará para abastecer de agua durante esta etapa. 

De igual forma se instalará un nuevo pozo y tanque de 

reserva de 15,000 galones en el área del proyecto, el 

Debido a problemas en 

la calidad de agua en 

uno de los pozos 

propuestos para el 

abastecimiento de agua 

(Resolución Ambiental 

MOD-IA-MARV-084-

2015), se estableció un 

nuevo pozo de agua, el 

cual se presenta en esta 

modificación. 

Según los señalamientos 

del MINSA, se 

eliminaron los lotes 

residenciales cercanos a 

la PTAR aprobada en el 

vbatista
Resaltado

vbatista
Resaltado
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15,000 galones en el área del proyecto, el cual ya 

fue contemplado en el primer EsIA e incluido en la 

modificación presentada (Resolución Ambiental 

MOD-IA-MARV-084-2015). Para la 

implementación del mismo, se pretende, cumplir 

con la normativa ambiental vigente para este tipo 

de actividad. 

Sistema de recolección de aguas negras: Durante 

la construcción, las aguas residuales serán de tipo 

doméstico. Se cuenta con un tanque o pozo séptico 

en la casa de almacenaje (oficina administrativa) 

de materiales con que cuenta el proyecto. 

La disposición final de las aguas servidas en la 

etapa de operación, será mediante la instalación de 

una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR), para lo cual deberá contar con las normas 

y especificaciones del Municipio, MINSA y 

MIVIOT. 

cual ya fue contemplado en el primer EsIA e incluido 

en la modificación presentada (Resolución Ambiental 

MOD-IA-MARV-084-2015). Para la implementación 

del mismo, se pretende, cumplir con la normativa 

ambiental vigente para este tipo de actividad. 

Para el abastecimiento de agua al proyecto (Torre 

Fuerte 2), se plantea el establecimiento de un nuevo 

pozo, el cual se encuentra dentro del área destinado 

para uso comercial (Resto Libre, según plano), el 

mismo se encuentra en las coordenadas UTM 

(WGS84) 887827.482 N -507594.484 E 

Sistema de recolección de aguas negras: Durante la 

construcción, las aguas residuales serán de tipo 

doméstico. Se cuenta con un tanque o pozo séptico en 

la casa de almacenaje (oficina administrativa) de 

materiales con que cuenta el proyecto. 

La disposición final de las aguas servidas en la etapa 

de operación, será mediante la instalación de una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), 

para lo cual deberá contar con las normas y 

especificaciones del Municipio, MINSA y MIVIOT. 

Para la construcción de la planta de tratamiento se 

destinó un área de 734.84 m2.  

Ver Plano Adjunto (modificación). 

EsIA y se aumentó los 

metros cuadrados esta. 

vbatista
Resaltado
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5.7.2 Manejo de los desechos líquidos  

En la etapa de construcción, las aguas residuales 

generadas por las necesidades fisiológicas de los 

empleados, constituyen el principal desecho 

líquido que se generará en la fase de construcción. 

No se espera una alta tasa de generación de este 

tipo de desecho, porque como se mencionó 

anteriormente, se pretende trabajar con mano de 

obra local, por lo que muchos están acostumbrados 

en realizar sus necesidades en sus hogares antes de 

salir; sin embargo, se cuenta con una vivienda en 

el área del proyecto que ofrecerá a los 

trabajadores servicios sanitarios y lavamanos, la 

misma cuenta con su propio tanque séptico 

(concreto). 

La disposición final de las aguas servidas en la 

etapa de operación, será mediante la instalación de 

una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR), para lo cual deberá contar con las normas 

y especificaciones del Municipio, MINSA y 

MIVIOT. El punto de descarga de esta PTAR será 

en la quebrada La Hostia. 

5.7.2 Manejo de los desechos líquidos  

En la etapa de construcción, las aguas residuales 

generadas por las necesidades fisiológicas de los 

empleados, constituyen el principal desecho líquido 

que se generará en la fase de construcción. No se 

espera una alta tasa de generación de este tipo de 

desecho, porque como se mencionó anteriormente, se 

pretende trabajar con mano de obra local, por lo que 

muchos están acostumbrados en realizar sus 

necesidades en sus hogares antes de salir; sin 

embargo, se cuenta con una vivienda en el área del 

proyecto que ofrecerá a los trabajadores servicios 

sanitarios y lavamanos, la misma cuenta con su 

propio tanque séptico (concreto). 

La disposición final de las aguas servidas en la etapa 

de operación, será mediante la instalación de una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), 

para lo cual deberá contar con las normas y 

especificaciones del Municipio, MINSA y MIVIOT. El 

punto de descarga de esta PTAR será en la quebrada 

La Hostia. 

Para la construcción de la planta de tratamiento se 

destinó un área de 734.84 m2. 

Según los señalamientos 

del MINSA, se 

eliminaron los lotes 

residenciales cercanos a 

la PTAR aprobada en el 

EsIA y se aumentó los 

metros cuadrados esta. 

Fuente: EsIA y Modificación aprobada, promotor del proyecto, equipo consultor 
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3.0 DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO. 

Esta descripción de estos factores seguirá siendo la misma presentada en el EsIA aprobado. No 

existen cambios, debido a que el área a desarrollar se encuentra dentro de la misma finca, en 

una misma zona, bajo las mismas características físicas, biológicas y socioeconómicas 

anteriormente evaluadas y aprobadas. 
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4.0 CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO CON 

ESIA APROBADO VS LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

IMPACTOS POTENCIALES GENERADOS POR EL PROYECTO 

MEDIO 

IMPACTOS IDENTIFICADOS EN EL EsIA 

APROBADO 

(IA-DRVE-051-2019, del 17 de junio de 2019) 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Físico 

✓ Generación de desechos orgánicos y vegetales. 

✓ Ruido. 

✓ Enlodamiento de las calles. 

✓ Levantamiento de polvo. 

✓ Accidentes viales y peatonales. 

✓ Generación de procesos erosivos y sedimentación. 

Se mantienen todos los impactos ambientales del medio 

físico. 

Biológico 

✓ Afectación de Flora. 

✓ Afectación de Fauna. 

Se mantienen todos los impactos ambientales del medio 

biológico. 

Socioeconómico 

✓ Generación de Empleo. 

✓ Oferta de viviendas de bajo costo. 

Se mantienen todos los impactos ambientales del medio 

socioeconómico. 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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5.0 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS 

IMPACTOS PRESENTADOS EN EL ESIA APROBADO, VERSUS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O 

COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DEL EsIA 

APROBADO 

(IA-DRVE-051-2019, del 17 de junio de 2019) 

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O 

COMPENSACIÓN 

GENERADAS CON 

MODIFICACIÓN 

PRESENTADA 

IMPACTO MEDIDA MEDIDA 

Generación de desechos 

orgánicos y vegetales 

✓ Los desechos orgánicos producto de comidas deberán ser 

recolectados en tinaqueras (tanques con tapa y bolsa plástica) de 

manera diaria y acopiados en un sitio de disposición para este fin. 

✓ Diariamente se deben recolectar las bolsas de basura de los tinacos 

y llevarlos al sitio de disposición temporal dentro del proyecto. 

✓ De manera semanal, se deberá transportar los desechos 

acumulados en el sitio de disposición temporal hacia un vertedero 

autorizado; este servicio puede ser brindado por el proveedor 

municipal. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Ruidos 

✓ Se deberá utilizar equipos en buen estado mecánico y recibir el 

mantenimiento correspondiente para evitar mal funcionamiento. 

✓ De requerirse, se deberán brindar protectores auditivos a los 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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trabajadores y todos los equipos de protección que amerite la obra. 

✓ Mantener una jornada de trabajo que no exceda el horario entre 

7:00 a.m. y 5:00 p.m. 

✓ Cuando se descarguen los vehículos que transportan los materiales 

de construcción se evitará realizar acciones que ocasionen 

aumentos en los niveles de ruido que perturben a los vecinos (tirar 

los materiales, acelerar los motores, activar la bocina del vehículo, 

etc.). 

Enlodamiento de Calles 

✓ Lavado de llantas en las salidas del proyecto con bombas 

hidrolavadoras o con la construcción de tinas de lavado. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Levantamiento de polvo 

✓ Humedecimiento de superficies de suelo expuestas durante 

periodos secos. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Accidentes viales y 

peatonales 

✓ Señalización vial en las entradas y salidas del proyecto. 

✓ Señalización vial dentro del proyecto. 

✓ Durante la construcción utilizar conos de señalización y 

banderilleros en casos necesarios. 

✓ Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos y 

capacitar al resto de los colaboradores en las tareas o actividades 

que ejecutarán.  

✓ Dotar de equipo de protección personal (EPP) a los colaboradores 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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de acuerdo a la actividad que ejecutan. 

✓ Todos los camiones y vehículos livianos que se utilicen para 

trasladar el personal, insumos y equipos deben contar con el 

revisado actualizado y sus conductores, además de contar con la 

licencia vigente y adecuada al tipo de vehículo, deben contar con 

experiencia en caminos de difícil acceso.  

✓ Los camiones y vehículos livianos relacionados con el proyecto 

circularán a la velocidad establecida por la ATTT.  

✓ Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehículos o 

cualquier implemento del proyecto a personas que estén bajo el 

efecto de bebidas alcohólicas y/o medicamentos que afecten su 

condición física.  

✓ Utilización de equipo pesado, camiones y vehículos en buenas 

condiciones mecánicas y con un mantenimiento preventivo 

adecuado.  

✓ Se procurará transportar y descargar los materiales de construcción 

necesarios para la obra en las horas de menor tráfico vehicular y 

que esta operación se realice lo más rápido posible. 

✓ Se debe contar con un botiquín de primeros auxilios, ubicado en 

un lugar conocido por todo el personal. Al menos, un trabajador 

debe estar capacitado en brindar los primeros auxilios. 
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Generación de procesos 

erosivos y 

sedimentación 

✓ Se mantendrá la franja con vegetación ribereña no menor de 10 m 

de manera que sirva de barrera natural contra sedimentación y 

erosión. 

✓ No exceder las áreas destinadas al desarrollo del proyecto. 

✓ Utilizar mallas de contención en sitios más susceptibles a erosión. 

✓ Troncos y otros residuos vegetales podrán ser apilados en sitios 

susceptibles a la pérdida de suelo. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Afectación de la flora 

✓ No se excederá el corte de la vegetación de lo que se ha proyectado 

para el proyecto. 

✓ Se mantendrá una franja de vegetación de riberas en un mínimo de 

10 m desde su borde. 

✓ De ser necesario la tala de árboles diferentes a los reforestados, se 

deberá tramitar el debido permiso ante el Ministerio de Ambiente 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Afectación de la Fauna 

✓ No se excederá el corte de la vegetación de lo que se ha proyectado 

para el proyecto. 

✓ Se mantendrá una franja de vegetación de riberas en un mínimo de 

10 m desde su borde. 

✓ Prohibir la cacería de especies de fauna Silvestre. 

✓ Se concientizará a todos los empleados en la protección e 

importancia del ambiente; se enfatizará en la prohibición de la 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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caza. 

✓ Colocar letreros para informar sobre la prohibición de la tala y caza 

en el polígono del proyecto y otras fincas adyacentes que son 

propiedad de los dignatarios de la empresa promotora. 

✓ De ser necesario, implementar un Plan de Rescate y Reubicación 

de Fauna. 

Medidas adicionales a 

contemplar 

✓ Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos y 

capacitar al resto de los colaboradores en las tareas o actividades 

que ejecutarán.  

✓ Todos los camiones y vehículos livianos que se utilicen para 

trasladar el personal, insumos y equipos deben contar con el 

revisado actualizado y sus conductores, además de contar con la 

licencia vigente y adecuada al tipo de vehículo, deben contar con 

experiencia en caminos de difícil acceso.  

✓ Se aplicará el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008 del 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, ¨Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de 

Construcción¨. 

✓ Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehículos o 

cualquier implemento del proyecto a personas que estén bajo el 

efecto de bebidas alcohólicas y/o medicamentos que afecten su 

condición física.  

✓ Se procurará transportar y descargar los materiales de construcción 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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en las horas de menor tráfico vehicular y que esta operación se 

realice lo más rápido posible. 

✓ Dictar una charla de inducción al personal de la obra antes de 

iniciar sus labores. Los temas a tratar serán: plan de manejo 

ambiental, medidas de seguridad e higiene, primeros auxilios, uso 

de extintores y equipo de protección personal u otra. La misma se 

debe dictar considerando el grado de educación de los trabajadores, 

al estilo conversatorio durante media jornada laboral y de forma 

didáctica. 

✓ Solicitar las hojas de seguridad de los productos al distribuidor de 

los productos químicos, hacer un compendio para el uso de los 

trabajadores como material de consulta y darles el manejo a estos 

productos de acuerdo a lo establecido por esta hoja. 

✓ Comunicar a todos los actores directos del proyecto, Contratista y 

Sub- Contratistas u otros los aspectos legales, medidas de buenas 

prácticas de construcción, el plan de manejo ambiental, medidas 

de seguridad y salud ocupacional, manejo de residuos y desechos, 

entre otros. Documentar. 

✓ Auditar internamente el cumplimiento del plan de manejo 

ambiental, normas u otros requisitos del proyecto. 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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6.0 COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA 
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7.0 PAGO DEL 50% DEL COSTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN Y PAZ Y 

SALVO 
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8.0 COPIA DE CEDULA O PASAPORTE AUTENTICADA O COTEJADA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROMOTOR DEL EsIA APROBADO 

El promotor del proyecto es GODIME, S.A., sociedad anónima debidamente registrada según las leyes 

panameñas, con domicilio en la ciudad de Santiago, provincia de Veraguas, entre calle 8va y 9na, contiguo 

al Bazar La Muñeca, teléfonos 933-0352 y 6628-0781, Email godimesa@hotmail.com; su representante 

legal es la señora Tercimara Godzikowski Zuber de Díaz, mujer de nacionalidad brasileña, con cedula 

de identidad personal (C.I.P.) No. E-9-214. Ver Anexo No. 4 
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9.0 PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL DOCUMENTO 

El documento de modificación, está elaborado por personal técnico independiente a la empresa 

promotora del proyecto, como lo estipula la Ley No. 41 General de Ambiente del de julio de 

1998 y el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 
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10.0 ANEXOS 

Anexo No. 1, Certificación de existencia de la empresa promotora de la modificación. 
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Anexo No. 2, Copia de cedula o pasaporte autenticada o cotejada del promotor del EsIA 

aprobado. 
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Anexo No. 3, Planos del proyecto (Aprobado Y Modificación) 
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